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l.e=$to de les artículos !:r. bis iT 4 ter adoj?tados 'Por
el'Comité de 2edacción en ser,un~~ 1ectur~
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ArtJ.culo 4 bis

tlelación entre los presentes artículos y otros acuerdos
internacionales . existentes

Las disposiciones de los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de otros

acuerdes internacionales en vigor entre Estados o entre Estados y organizaciones

internacionales.

Artículo 4 ter

ExceRcion~s a los presentes articu~q~

Ninguna disposición de los presentes artículos impedirá la adopción, mediante otros

instrumentos, de disposiciones diferentes acerca de los representantes de los Estados

'ante una organizaci6n internacional~
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